
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Partkipación Honestidad 

NOTA SECRETARIAL No. 05 - 08 - 2018 

El día 12 de julio se publico el aviso No. 0148, donde el usuario radica solicitud 
presentado un error en la dirección suministrada, por lo cual se hace la 
aclaración informando que la dirección correcta es calle 18 No. 24 esquina 
hasta calle 18 No. 23-56, por lo tanto en virtud del artículo 11 del decreto 019 de 
2012 se hace corrección hoy dos (02) de agosto de 2018 y se procede a 
publicar el aviso corregido. 

Atentamente, 

L IS ARMAND'J BU BANO •'ROYO 
Secretario de Planeación Municipal 

Arq. LIBARDO ALEXANDER CHACON VASQUEZ 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial 
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